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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado.  
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Con las documentales de los archivos 007 a 020 se tiene por subsanada la demanda. 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Dennys Yuliet Ascanio Mora –ccnº1.093.742.283 por Diego 

Antonio Portilla Contreras –ccnº13.454.413 a través del abogado Diego  Andrés  Portilla  Páez, a quien 

se le ordena notificar a la parte demandada conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020, remitiendo 

por correo certificado y a la dirección física Calle 5 nº040 Autopista Panamericano Salado, Barrio La 

Ínsula de Cúcuta,  copia de este auto, corriendo traslado por 10 días de la demanda y los anexos 

remitidos con antelación, conforme al procedimiento verbal sumario de los artículos 391 y 392 del Código 

General del Proceso. 

El inmueble objeto de restitución por el que se admite la demanda, corresponde al de la dirección 

de notificación arriba indicada. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33ae9e8a79780495af394c214303830e28d3f2f6454adee8676826a0c46da8ae

Documento generado en 22/11/2021 09:07:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


